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RESOLUCJON de ta Subsecretarta de ta 111arina
Mercante por la que se publica re.l.ación de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición para Auxi
liares de Oficina del Instituto Español de Oceano
qrafía.

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de presentación de solicitu
des en el concurso-oposición a plazas de Auxiliares de Oficina
del Instituo Español de Oceanografía, convocadas por reso
lución de esta Subsecretaría de la Marina Mercante de fecha
10 de febrero de 1969, «Boletín Oficial del Estado» número 45,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo qUinto. pá-

MINISTERIO DE COMERCIO rrafa dos, del Decreto 1411/1968, de 27 de junto. se declaran
admItidos a dicho concurso-oposición los aspirantes que a con·
tinuación se expresan:

Dofia María de la Concepción Ansede Martinez.
Don Cosme Vera COrdero.
Doña Francisca Jover Barcelo.
Doña Angeles Bermúdez de Castro Norefia.
Doña Mercedes Tudor Tav1e1 de Andrade.
Doña María Luisa Fernández Fernández de la Vega..
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos· afios.
Madrid. 31 de mayo de 1969.-El 8ub&ecretario, Leopoldo

Boado.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Español de Dceanografia.

III. Otras disposiciones

NIETO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ele 16 de mayo Cie 1969 por la que se
concede la Cruz del Mérito Naval, con distinttvo
blanco, de la clase que para cada uno de ellos se
expresa. al personal que se menciona.

En atención a los méritOS'';üntraidos por el personal de la'
dotación del buque-escuela «Gloria.» de la Armada Colombiana,
vengo en concederles la Cruz del Mérlto Naval, con distintivo
blanco, de la clase que para cada uno de ellos se expresa.:

Capitán de Navio don Benjamin Alzare Reyes: De tercera
clase

Capitán de Fragata don Gllberto RengUo Varón: D-e segun
da clase.

Cadete don Jairo Echeverry Agudelo: De primera clase.
Suboficial primero, Contramaestre, don Hugo Rodríguez Pa.

lacios: De primera clase.
Madrid. 16 de mayo de 1969.

ORDEN de 9 de mayo de 1969 por la que se
aprueba a la Entidad «General Europea, S. A.»
(C·430J, la nota técnica. póliza y cláusula de apli
cación del seguro de Transportes Marítimos de
M ercancias.

Ilmo. Sr.: Visro el escrito de la Compañia de Seguros «Ge
neral Europea S. A.». en solicitud de aprobación de la ·nota
técnica, póliza y cláusula de aplicación del seguro de Trans
pOrtes Marítimos de Mercancias; y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de e·"le Ct"ntro directivo y a propuesta de V. l .•

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar provisionalmente
la documentación antes indicada, debiendo remitir anualmente
a la Subdirer.ción General de Seguros un estado comparativo
de la siniestralidad real y prevista

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento Vefectos.
Dios guarde a V I. muchos afias.
Madrid, 9 dp mayo de 1969.-P. O,. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

nmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

bolso de capital social. para lo que ha. presentado la documen·
tación pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1:.

Este Ministerio ha' tenido a bien aprobar la modlficacíán
llevada a cabo en el articulo sexto de los Estatutos sociales
por la Entidad «Federación Ibérica de Seguros, S. A.». acordada
por Junta general extraordinaria de accionistas celebrada en
fecha 26 de junio de 1968. autorizándola para. utilizar como
cifra de capital suscrito y desembolsado la. de 6.000.000 de pesetas.

Lo que- comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de mayo 'de 1969.-P. D,. el Subsecretario. José

Maria Latorre.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuest06.

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se de~

clara la cad*idad de la autorizactón concedida
a «Médica Regional de Especialidades, Sociedad
Anónima de Seguros» (C-337j, para aperar en el
Ramo de Enfermedad. eliminándola exclusivamen
te en cuanto a tal Ramo. del Registro Especial de
Entidades ,Aseguradoras.

Ilmo. Sr.: Vista. el acta de 1nspección levantada a 1,a Enti
da.d «Médica Regional de Especialidades. Sociedltd Ancmima
de seguros», damiclliada en Barcelona. aprobada con fecha 10 de
abrll de ,1969. Y en la que se propone la caducidad de la aut<?,,"
rización concedida a la EntJ.dad aseguradora. por Orden tm~
nisterlal para operar en el Ramo de Enfermedad. ya, que no
na practicado ninguna operación relativa.. a dicho Ramo désde
la fecha de su publicación en el «Boletín Ofic1al del Estádo»
de 12 de jul10 de 19617.

Visto lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley de 16 de
diciembre de 19'54, el informe favorable de la Subdirección
General de 8eguros de esa Dirección General y a propuesta
de V. 1..

Este Ministerio ha acordado declarar la caducidad de la·
autoriZación concedida por Orden ministerial de 8 de julio
de 1957 a «Médica Regional de EspectaJidades, Sociedad An().
nima de Seguros». para operar en el Ramo de Enfennedad.
eliminándola, exclusivamente en cuanto a tal Ramo, del Re
gistro Especial de Entidades aseguradoras.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V; I. muchos afios.
Madrid. 212 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretarlo. Josá

Maria Latorre.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.·

MARINADEMINISTERIO

ORDEN de 21 de mayo de 1969 por la que se aprue
ba la modificación llevada a cabo en el articulo
sexto de sus Estatutos sociales por «Federación Ibé
rica de Seguros, S. A.» (C-76J, autorizándola para
utilizar como cifra de capital su.scrito y desembol
sado la de 6.000.000 de pesetas.

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Fede-
ración Ibérica de Seguros, S. A.», domic1liada en Madrid, ave-
nida del Generalisimo. número 43. se ha solicitado la aprobación
de la modificación de sus Estatutos sociales, en oroen al desem-

ORDEN de 30 d~ junio de 1969 por la que se· am
plia lo concedido por Orden de 7 de junio de 1967,
sobre habiUtación de un punto de costa de quinta
clase en la Refineria de ((Compañía Española de
Petróleos. S. A.», en las proximidades de AIgeci
ras, con objeto de que puedan ser utilizadas sus
instalaciones para el trdfioo de «Petroquímica Es~

pañola. S. A.»

Ilmo. Sr.: Vista la. instancia suscrita por don Juan Lliso
Moreno. como Director ~eneral de l~ «Compafiía Española de
Petróleos, S. A.» (CEPSA). en la que sol1cita se autorice en
BU fondeadero y pantalán de deSiCarrga en la babia de Alge-
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cir&& la. realización de operaciones propias del tráfico de {(Pe~
troquimica Espafiola, S. A,» (PETRESAJ, correspondientes a la
actiVidad de su fábrica que construye en 8e"n Roque <Cádiz).
En la misma se indica qUe e8ta Sociedad está constituida por
la CóIIlpañía «Calloco A. G.», de nacionalidad suiza. V la «Com·
pafiía Espe,ñola de Petróleos, S. A.»;

Resultando que por Orden ministerial de 7 de junio de 1967
se habilitó como punto de costa de quinta clase él lugar en que
está emplazada la Refinería «CEPSA», autorizándose las ope
raciones de desuarga y carga de mercancías en importación,
exportación .Y cabotaje .según las términos de la misma;

~ultando qUe la conducción de las mercancías de «PE~

'1'RJ1:SA» se hará por .ineas de tuberías independientes de !as
que constituyen la red de carga y desscar¡;¡;a de los productos
de la :Refinería de «CEPSA».

Vistos el artículo 79 y apéndice primero de la<; vigentes Or
denanza..~ de AduanaR v Orden ministerial de 29 de julio
de 1965;

Considerando admisible lo solicita.do, toda vez que ello no
supone modificaeión alguna de las condiciones de seguridad
fiscal exigibles, '

Este Ministerio,. de conformidad con lo .propuesto por V.!.,
ha acordado amplIar su amerior autoriz-dci6n en el sentido
de que según la habilitación correspondiente a aquel punto
de costa puédan utilizarse las insta.lacion'es de fondeadero y
pantalán para la realización de operaciones con mercal}cias
propias del tráfico de la fábrica de «Petroquimica Espanola.
SQf;iedad Anónima»). en S6n Roque <Cádiz). con arreglo a las
nortnas siguientes:

Operaciones autorizadas:
Descarga en importación y cabotaJe de parafinas lineales,

bertceno y otras materias primas y auxiliares con destIno a
dl_ fé.btlca.

Caraa en exportación y cabOtaje de parafinas lineales V
dOd.ecil-behceno producto de la misma.

Seran de cargo de la Empresa «PetroquimiC8, S. A.», la pro~

visión de elementos nece6florios para los despachos y el pago
de dietas y gastos de locomoción devengados con ocasión de la
ret.l1zaelón de .los serVicios.

Lo digo a V. 1. para. su coU(t::imiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de lunio de 1969.--P. :D., el Subaecretar10. JOsé

Mana Latorre

Ilmo. Sr. Director g'pneral de Aduana:'..

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma·
clrid 1>01' la que se hace público el fallo qu.e se cita.

Desconociéndose el actual parade-rQ de don Juan Fernández
Corbacho, cuyo último domicilio conocido fué en Francia, 15
níe Oral Clerg; de dofla Isabel Inchausti y <ion Antonio Mo
YlUio Reina, esposo de la anterior. cuyo illtlmo domic1l10 fué en
Madrid. Dr. l"léttlinl. nllmero 24, Sé le.<¡ hace saber por el pre
,ente e<Ileto, lo .lgul~nte;
. El Tribunal de contrab811do en Pleno, y en .se81ón del dia
1" Qe maYo de 19t9, al conocer del exp$diente número 37D!19fe:.
aCOl'<l6 ~l sIguIente fallo:

1.0 Declarar cometida una lnfracciÓll de con't-rabando de
mayor CU8Ilt1a, comprendida en el número 1, articulo 13. de la
ley d.e Contrabando, en relación con la aprehensión de un auto
mÓVll .Meroedes-Bem». valórado en 180.000 pesetas.

2.° Declarar responsables de la expresada. infracción. en con
.ce-pto de autore8, a don JUAn Ferné.ndez Oor'baehO y don LuL!
aUltal Quaxga, y en COXlC<!ltO de c6mpllcé a don M"",..l PttIll!Jl
N\Uiez, alMolviendo de toda respónsabil1dl\d a los demás et1car
*08 en el expedl~nte.

3.° Declarar que en los responsables concurre la c1tcunstan·
cia modificativa de la respoMabilidlid mguietlte: Agrávante oc
tava del artículo 18, })Or reincidencia en la comisión de hechos
análogos, únicamente para. el sefior ÚlUiral' Guarge..

~.' Impollet 1M multu slgulent..:

&.0 Proeeder a la devolución del automóvil aprehentUdO a su
actll&1 DI'OPlel&tlo. don J08Ajuln Nátera !Iodt1euez, COlllPrMOf de
bttenfl fe, Uha V~ que adquiera firmeza el 'Presente r·lUlo.

ti." Exigir en ¡olustitución del comiso del automóvil Objeto de
la infracción su valor. equivalente a 180.000 pesetas a itlgrMar
según se indica en el pronunciamiento cuarto.

7,° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre-
hem;ores.

El importe de la mUlta impuesta na de ser ingresado, preci
5Qmente en efectivo, efi esta Delegación de Hacienda. en el
plazo de quince dias, a contar de la fecha en que se publique
la pre.rente notificación, y contra dicho fallo se puede interpo
ner recurso de aJ.zada ante el Tribunal E~on6mico AdminLstra·
tivo E. A. C., «Contrabando», en el plazo de quince días, a. par
tir de la. publicadÓD de esta notificación; significando Que la
interposición del recurso no suspende la. ejecución del fallo, y
que en caso de insolvencia se exigirá el cumplimiento de la pena
subsidiaria de privación de I1bertad.. a. razón de un dia de Pri
sión por el salario mínimo de multa no satisfechas y dentro
de los límites de duración ml'lxima señalados en el caso 24 de
la Ley.

Lo que se publica en el «Boletin Oficial del Est~», en cUm
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 9·2 del Regla~

mento de Procedimiento para la." reclamaciones económico-admi
nlstrativas. de 26 de noviembre de 1959.

Madtid. 19 de· mayo de 1969.~El Secretario del Tribunal.
Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.842-E.

RESOLUCION del Tribunal de ContrabanfJo de
Madrid por la qu.e Se hace público el fallo que se
dta.

Desconociéndose el actual paradero de don Melvis Lewis
Grawfcrd, cUyo último domicilio conocido fué en la Base Aérea
de Torrejón de Ardoz. se le hace saber por el presente edicto
lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en
sesión d~l día 2'1 de mayo de 1969, al conocer del expediente
número 72/69. acordó el siguiente fallo:

1.& Declarar cometida una mfracción de contrabando de
menor cuantía, comprendida en el número 1, articulo 13 de
la Ley de Contrabando, en relación con la importación Ú'e¡al
de un magnetófono valorado en la cantidad de 6.000 peRtas.

2.° Declarar responsable de la expresada infracci6n. en
concepto de autor, a don Melvlli Lewis Grawford.

3.& Declarar que. en el re6ponsable concurre la. c1rcuns
tancia modificRtiv-a de la responsabilidad siiuiente: Atenuante
tercera del artículo 17. por la cuantía de la infracción.

4.° Imponer la multa siguiente: be 12.000 peset&B, eqUiva
lente al GUp!o del valor del magnetófono objeto de la infracción,

5-.0 Absolver de toda responsabilidad en materia propia de
esta Jurisdicción a don Anastasio Manuel Rodríguez de ·la
Cruz, a la vista de su actuación en los hechos probll.dos ante
el Tribunal, y haber qUedado claramente demostrada su falta
de intencionalidad. al cual se le devolverá el magnetófono que ,.
le fué aprehendido. toda vez Q1,le ingrese el importe de los
Derechos Arancelarios. cifrados en 1.417 pesetas. mé.s la can
tidad de 595 pesetas por Impuesto de Compensación de Gra
vámenes Interiores.

6.9 Declarar hay lugar a la conce,sión de premto a los
aprehensores.

El impOrte de la multa Impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se publique
la. pre8ente notificación, y contra dicho fallo se puede 111ter
poner recurso de alzada ante.el Tribunal Económico Adminis
tratIvo Central, en el plazo de quince días. a partir de la
publicación de esta notificación; significando que la. inter
posición del recur&:> no suspende la ejecución del follo, y que
en .caSQ de insolvencia se exigirá el cumPlimiento de la pena.
.subsidiaria. de prIvación de libertad a razón de un día de
pd8í6n por el salarlo mínimo diario de multa no satil!fecha
.v dentro de los limites de duración máxlma sefialad08 en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica. en el «Boletín Oficial del Estad.o», en
cumplimiento de 10 dispuesto en los articulos 89 y 9~ del
Regla\Il:ento de Procedimiento Dara las reclamaciones eeonó
mico-administrativas. de 26 de noviembre de 19'59.

Madrid. 218 de' mayo de 1969._EI Secretario del TribunaL
Visto bueno: E'l Delegado de Hacienda. Presidente.-3;.o2'7..E.

RESOLUCION del Tr;ibunal de C07ltrabando de
Valencia por la que Re hace público el rallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de AntonIo Gironés Cam
po.s, cuyo último donl1clIlo conocido tué en la calle Escuela
Arte Mayor de la Seda B, puerta 5. de Chirivella (Valencia).
se le hace saber, por el pré8ente ed1cto, "10 siguiente:

El Tribunal de Cont.rabando -en Pleno, y en sesi<m.' del
dia 24 de ma.yo de 1gei, al conocer del expediente nlltnt'to 1169,
a.cordó el stgiJIente fallo:


